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1. IDENTIFICACIÓN 

Localización: 
Provincia: León. Municipios: Valdelugueros, Valdepiélago y La Vecilla. 
Subzona: Esla-Valderaduey. 

Descripción: 
El tramo propuesto se encuentra al norte de la provincia de León y comprende el río Curueño desde su cabecera, en 
la zona más oriental de la Montaña Central de León, hasta su salida de la población de la Vecilla de Curueño. 
Incluye también a los afluentes a lo largo del tramo descrito. El arroyo Valdecesar, afluente por la margen derecha 
del Curueño, es un arroyo de pequeña entidad que no es masa de agua, pero posee un interés que aconseja incluirlo 
en la zona a proteger. 
 

2. MASAS DE AGUA 

Código 
masa Nombre río Códigos segmentos 

Longitud 
total seg. 

(km) 
Código y nombre del ecotipo

11 Río Curueño 500057 5,14 27.Ríos de alta montaña 

24 Río Labias 500095 5,43 27.Ríos de alta montaña 

823 Río Curueño, arroyos 
Tolibias y Villarias 

500102, 500103, 500115, 
500116, 500120 10,15 25.Ríos de montaña húmeda 

silícea 

824 Río Curueño, arroyo 
Valdetejas 500107, 500106, 500112 17,79 25.Ríos de montaña húmeda 

silícea 
- Arroyo Valdecesar - 6,24 - 
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3. ESQUEMA CARTOGRÁFICO 
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4. VALORES DE INTERÉS 

Valores biológicos: 
En la cabecera del río Curueño en el puerto de Vegarada, existen unas pequeñas lagunas donde se encuentran 
esparganios (Sparganium sp.), pastizales de diente (cervunales) y piornales de Genista obtusiramea declarados de 
interés florístico. También plantas no frecuentes en la vertiente sur de la Cordillera como jazmín silvestre 
(Saxífraga trifurcada) y rosa villosa (Androsace villosa). 
La zona de cabecera presenta características típicas de un río de alta montaña, con predominio de la vegetación 
herbácea en las riberas, para ir ganando paulatinamente entidad las saucedas (Salix cantábrica y S. atrocinera) 
acompañadas por chopos del país (Populus nigra),escobas (Cytisus sp.), aulagas (Ulex sp.) y espinos albares 
(Crataegus monogyna), hasta aguas abajo de Tolibia, donde el río se encaja en unas hoces verticales sin 
prácticamente espacio para las riberas (que han sido ocupadas por la carretera). La vegetación acuática que domina 
en este tramo está compuesta por mentas (Mentha acuatica), equisetos (Equisetum sp.) y juncos (Juncus sp.). 
Aguas abajo de la desembocadura del río Labias existe un transvase de agua al embalse al río Porma, a pesar de lo 
cual el río mantiene su estructura y unas riberas bastante bien conservadas que van ganando en complejidad a 
medida que se desciende en el curso fluvial y en las que aparecen, además de las especies anteriormente citadas, 
Salix eleagnos, fresnos (Fraxinus excelsior), sauces de porte arbóreo (S. alba y S. fragilis), avellanos (Corylus 
avellana), zarzas (Rubus sp.), groselleros (Ribes rubrum), clématides (Clematis vitalva) etc. 
La vegetación acuática también gana en complejidad apareciendo briofitos (Fontinalis antipirética), berros 
(Rorippa nasturtium), Glyceria sp., Phalaris arundinacea, Sparganium erectum, etc. 
 
El análisis de la fauna bentónica del río Curueño muestra una riqueza de taxones elevada, con una media de más de 
30 taxones, que se mantiene estable a lo largo del río, el mínimo se registra en la cabecera y el máximo se alcanza 
en Valdepiélago. Los valores de riqueza EPT (índice de riqueza de los órdenes efemerópteros, plecópteros y 
tricópteros) también son altos y su evolución a lo largo del río muy uniforme. Los valores del índice IBMWP 
(índice de abundancia de macroinvertebrados) son elevados y el promedio se sitúa cerca de los 200 puntos Las 
cifras de abundancia son muy más altas, el valor promedio supera 1.400 ejemplares por unidad de muestreo. 
Respecto al porcentaje del taxón dominante, el porcentaje promedio es del 25%. Las familias más abundantes son 
Leuctridae y Baetidae, ambas del orden Ephemeroptera. Le siguen las familias Elmidae (Coleoptera), 
Heptageniidae (Ephemeroptera) y Ephemerellidae (Ephemeroptera). 
La trucha común (Salmo trutta) es la única especie de pez presente en el tramo seleccionado, con unas poblaciones 
muy bien establecidas, con densidades de hasta 0,629 inv./m2 y biomasas superiores a los 20 g/m2. 
Entre la fauna asociada al río cabe destacar la presencia de mirlo acuático (Cinclus cinclus). Su hábitat debe ser 
objeto de medidas de conservación según indica la Directiva de Conservación de Aves Silvestres (D. 79/409/CE). 
El desmán ibérico ha sido observado en la zona norte de las Hoces de Valdeteja. Se han localizado excrementos y 
huellas de nutria entre Lugueros y las Hoces de Vegacervera, y en la desembocadura, cerca de Ambasaguas.  
Estas especies están catalogadas como de interés especial según el Real Decreto 439/90 por el que se regula el 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y según la Directiva Hábitat (D. 92/43/CEE), son de interés 
comunitario y deben ser objeto de medidas especiales de conservación de su hábitat. 
 
El arroyo de Valdecesar es un arroyo típico de media montaña. No tiene impactos antrópicos significativos. Las 
riberas de sauces, alisos y fresnos están perfectamente conservadas hasta la altura de la localidad de Valdorría, 
donde el arroyo se encajona en unas hoces que terminan en un salto natural dentro de una cueva, justo antes de su 
desembocadura en el Curueño. La zona de la desembocadura está acondicionada con un par de puentes y una senda 
de hormigón para permitir la visión al salto de agua dentro de la cueva. 
 
Valores hidromorfológicos: 
El Curueño, en todo el tramo considerado muestra un claro trazado norte-sur que suele cortar transversalmente las 
directrices estructurales y litológicas hercínicas, aunque en zonas concretas, la existencia de grandes y kilométricos 
cierres de pliegues, hace que trazado y directrices sean, localmente, concordantes. Las alternancias, en estas
directrices, de litologías blandas ante la erosión (pizarrosas) y de otras duras (cuarcitas, calizas), determina una 
sucesión en la que alternan valles abiertos y hoces, respectivamente. Además, a favor de las litologías blandas se 
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han excavado los valles afluentes más importantes que, por dicha razón, suelen ser ortogonales al del río principal, 
con el que confluyen en las zonas de valles más abiertos. En tramos de valle más abierto el río presenta sección en 
“V” abierta y depósitos aluviales de anchura hectométrica, mientras que en las zonas de hoces, la sección es en “V”
muy estrecha, con paredes a veces verticales y con depósitos aluviales decamétricos o ausentes.  
 
Además, el alto Curueño posee importantes zonas con morfología glaciar, en su zona de cabecera, junto al puerto 
de Vegarada.   
 
Según todas las premisas expuestas, en el tramo del Curueño considerado pueden distinguirse los subtramos 
siguientes: 

- El área de cabecera (de unos 3 km de longitud en sentido este-oeste y otros tantos de anchura), bien 
definida al norte y al sur (con alineaciones cuarcítica y caliza, respectivamente, de alturas superiores a los 
2.000 m) del puerto de Vegarada (conformado en una alineación pizarrosa y culminando a 1.568 m). 
Tanto en la crestería norte como en la sur existen circos y depresiones glaciares (a veces con lagunas), así 
como depósitos morrénicos.  

- Un tramo de alta montaña, de dirección noroeste-sureste, con características torrenciales, hasta la localidad 
Cerulleda (1.250 m). 

- Un tramo de unos 6 km de longitud, en la que ya el río adopta la disposición norte-sur, de valles abiertos, 
en “V” tendida, labrados dominantemente en pizarras y con depósitos aluviales de anchura variable (sobre 
todo, bien representados junto a las localidades de Lugueros y Tolibia de Abajo). Este tramo se desarrolla 
hasta la entrada a las hoces de Valdeteja (a 1.150 m de cota). 

- Las hoces de Valdeteja, de unos 7 km de longitud hasta la localidad de  Nocedo de Curueño  (1.060 m  
de cota del río). Las hoces, labradas en un macizo  montañoso  culminante a 1.500-1.900 m, con
varios barrancos afluentes subperpendiculares, deben su gran longitud a coincidir el trazado del Curueño
con las directrices estructurales de la formación calcárea que define, aquí, el cierre norte-sur, oriental, de
un gran pliegue. Las hoces, de fuerte  sección en “V” pero no  verticalizada,  contienen  depósitos 
aluviales de anchura decamétrica, no siempre presentes. 

- El tramo bajo, de unos 5 km hasta La Vecilla de Curueño (donde el río está a unos 1.000 m de cota), 
caracterizado, otra vez, por valles en “V” muy pronunciados pero con depósitos aluviales en su fondo, de 
anchura hecto y, a veces kilométrica, como ocurre desde Valdepiélago.  

 
El arroyo Valdecésar es el afluente más notable del Curueño, por sus características geomorfológicas y escénicas, 
con el que confluye por el oeste a la altura de Nocedo. Nace al noroeste de Valdorria y define un gran valle en “V”, 
antes de cortar, al sur de la mencionada localidad, dos alineaciones cuarcíticas que determinan profundas, aunque 
cortas, zonas de hoces. A la salida de la segunda, próxima a la confluencia con el Curueño, existe un fenómeno 
geomorfológico notable cual es que el arroyo conforma una cascada que cae dentro de una “cueva” y después va al 
río principal. La formación de esta cavidad en cuarcitas debe su origen a la infiltración progresiva de la corriente 
inmediatamente aguas arriba de una cascada (la subaérea original), y al arrastre infrayacente del material cuarcítico 
arenizado, todo ello facilitado por una fisura subvertical. Consecuentemente, la totalidad de la corriente termina 
cayendo por la oquedad creada unos metros aguas arriba, y agrandada por infiltración/arrastre.  
 
En el tramo considerado, los valles del Curueño y Valdecésar, contienen paisajes fluviales y valles adyacentes de 
gran valor escénico y elementos de gran interés geomorfológico, de los que los que los más importantes son las 
hoces de Valdeteja y Valdecésar (de interés también científico, didáctico y turístico), la cascada de éste último, y la 
morfología glaciar de la zona de cabecera del Curueño, sin olvidar otros menores pero notables (coluviones, 
canchales y conos de deyección de la ladera norte de la Sierra del Bodón, junto a Tolibia de Abajo). También es de 
destacar, el manantial de Caldas de Nocedo, siendo de interés hidrológico, económico y turístico y de ámbito 
regional. 
 

5. AMENAZAS POTENCIALES Y PRESIONES 

Hasta la desembocadura del río Labias el río Curueño no tiene prácticamente impactos, descontando la piscina 
fluvial de Lugueros, que únicamente funciona en verano, y algunas tomas de riego de escasa entidad.  
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Poco después, existe un transvase al embalse del Porma que supone la principal presión de tipo hidromorfológica 
del tramo y, sin embargo, el río aguas abajo del mismo sigue manteniendo un excelente estado de conservación ya 
que este funciona fundamentalmente durante las crecidas. 
También existen dos azudes no franqueables correspondientes a dos tomas de riego a la altura de Valdepiélago. 
Vertidos de aguas residuales urbanas de las pequeñas poblaciones aledañas. 
 

6. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Medidas actuales 
El tramo más alto del río Curueño hasta el núcleo de Cerulleda (masa de agua DU-11) se encuentra dentro del
espacio de la Red Natura 2000 Lugar de Importancia Comunitaria ES4130050 “Montaña Central de León”.  
El resto del tramo descrito no ostenta ninguna figura propia de zona protegida, ni está dentro del ámbito de ningún 
espacio protegido. 
 

Medidas para el Plan hidrológico 
Se propone el tramo descrito como Zona de Protección Especial.  
Las medidas en la Zona de Protección Especial deberían ir encaminadas a conservar los valores naturales descritos 
y minimizar las pocas presiones existentes:  

- asegurar que la existencia del trasvase no comprometa el régimen de caudales ecológicos del río,  
- permeabilizar convenientemente los azudes existentes (azud del trasvase y azudes de riego entre 

Valdepiélago y Nocedo). 
- mejorar la depuración de aguas residuales urbanas. 

 

7. FOTOGRAFÍAS 

FOTOGRAFÍAS UBICADAS EN EL ESQUEMA CARTOGRÁFICO 

 
F.27.1.- Morfología glaciar (circos con pedrizas, en calizas) y depresiones (a veces con lagunas), éstas desarrolladas 
a favor de alineaciones litológicas más blandas (pizarrosas). Cordal sur de la cabecera del Curueño, junto al puerto 
de Vegarada.  
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F.27.2.- Circo glaciar (al fondo) y depósito morrénico de grandes bloques cuarcíticos (en término medio, al pie del 
anterior). Cordal norte de la cabecera del Curueño, junto al puerto de Vegarada.  
 

 
F.27.3.- Valle del alto Curueño, con características de alta montaña, al norte de la localidad de Redipuertas. 
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F.27.4.- El Curueño entre las localidades de Redipuertas y Cerulleda, visto hacia el sureste (hacia aguas abajo). 
Nivel de terraza y excavación, locales, del río en su sustrato pizarroso-calcáreo.    
 

 
F.27.5.- El Curueño, al norte de la localidad de Cerulleda, visto hacia el sureste (hacia aguas abajo). Depósitos 
aluviales a veces aterrazados.  
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F.27.6.- Hoces de Valdeteja, vistas hacia el norte. Nótese la concordancia del trazado del río con el de las 
estructuras geológicas.  

 
Foto 27.7.- El alto Valdecésar, al sur de la localidad de Valdorria. Inicio de la hoz labrada en cuarcitas. Vista hacia 
el oeste (hacia aguas arriba).  
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F.27.8.- Hoz del Valdecésar, al sur de Valdorría, excavada en cuarcitas.  
 

 
F.27.9.- El final de las hoces del Valdecésar, próximo a su desembocadura en el Curueño. Zona de la cascada. 
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F.27.10.- Aspecto de la cascada dentro de la “cueva” en cuarcitas.  

FOTOGRAFIAS ADICIONALES 
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F.27.11.- Río Curueño por Lugueros. 

 

 
F.27.12.- Arroyo Tolibias. 
  

 
F.27.13.- Arroyo Valdetejas. 
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F.27.14.- Río Curueño cerca de Nocedo. 

 

 
F.27.15.- Río Curueño cerca de Montuerto. 
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F.27.16.- Río Curueño cerca de Valdepiélago. 

 
 

 
F.27.17.- Arroyo Valdecesar desde Valdorría. 
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F.27.18.- Riberas del Valdecesar. 

 

 



R
. C

u rueño

La Pola
de Gordón

La Vecilla
Vegaquemada

La Robla

Sabero

La Ercina

Aller

Puebla de Lillo

Maraña

Cármenes

Valdelugueros

Crémenes
Boñar

Reyero

Vegacervera

Valdepiélago

Matallana
de Torío

Rucayo

Cármenes

Pallide

Getino

Gete

Oville

Vegacervera

Villalfeide

Serrilla

Boñar
ValdepiélagoMatallana

de Torío Barrio de
las Ollas

Aviados VoznuevoOtero de
Curueño

Campohermoso

Barrio
Estación

Orzonaga La Mata
de la Riba

La Vecilla
de Curueño

La Valcueva
- Palazuelo GrandosoLlombera

Las
Bodas

Robles de
la Valcueva Felechas

ColleLlamera La Losilla
y San AdriánNaredo

de Fenar

Palazuelo
de Boñar Sotillos

de Sabero

Robledo
de Fenar

Cofiñal

Puebla
de Lillo

Cerulleda
Redipollos

Canseco

Villanueva
de Pontedo

Pontedo

Reyero

Redilluera

500120 R
ío

C
urueño

500106 Arroyo
de Valdeteja

500102 Arroyo

de las Tolibias

50
01

12
 R

ío
C

ur
ue

ño

5 0
0 1

03
 R

ío
C

ur
ue

ñ o

500057 Río

Curueño

500095
Río Labias

28600 Arroyo Valdecesar 500107 R
ío

C
urueño

E. del
Porma

PARTE ESPAÑOLA DE LA
DEMARCACIÓN

HIDROGRÁFICA INTERNACIONAL
DEL DUERO

GIS DUERO
Oficina de
Planificación
Hidrológica

Septiembre 2010

Septiembre 2010

Septiembre 2010

Fecha de información:

Fecha de composición:

Fecha de impresión:

Escala: 1:125.000

0 2.000 4.000
m.

Nº mapa:

1

Nombre del mapa:

Código 27: Río Curueño y
arroyo Valdecesar

Leyenda
Segmentos

28600

500057

500095

500102

500103

500106

500107

500112

500115

500120

Masas Superficiales

ViasComunicacion

Lagos

Embalses  

Espacio protegido

Poblaciones

Municipios

!!

!

! Limite de Demarcacion

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!

!

!!
! !

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!!

!

!

!

!
!

!

!

!

CLASIFICACIÓN
MORFOLÓGICA RIOS
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flood 
prone

Nombre del río o arroyo Masa Seg.

L. del 
tramo 

(m)

L. 
recta 
(m)

Cota 
inicio

Cota 
final Sinuosidad Pendiente

Anchura 
(m)

Profundidad 
(m)

Anchura 
(m) W/D Excav. letra núm.

R. Curueño 11 500057 5.135 3.715 1.343 1.217 1,38 0,025 24,00 0,60 37,00 40,00 1,54 B 2

R. Labias 24 500095 5.431 4.448 1.278 1.164 1,22 0,021 13,00 0,50 28,50 26,00 2,19 B 3

A. de las Tolibias 823 500102 2.545 2.144 1.239 1.163 1,19 0,030 7,00 0,45 15,40 15,56 2,20 B 2

R. Curueño 823 500103 4.682 4.008 1.217 1.164 1,17 0,011 21,00 0,50 48,00 42,00 2,29 C 2

A. de Villarias 823 500115 1.320 1.181 1.185 1.151 1,12 0,026 7,20 0,30 11,30 24,00 1,57 B 2

R. Curueño 823 500116 24 24 1.164 1.163 1,00 0,042

R. Curueño 823 500120 1.578 1.370 1.163 1.151 1,15 0,008 17,00 0,50 24,00 34,00 1,41 B 2

R. Curueño 824 500107 12.340 9.364 1.108 999 1,32 0,009 19,00 0,70 27,50 27,14 1,45 B 2

R. Curueño 824 500107 12.340 9.364 1.108 999 1,32 0,009 17,00 0,50 25,00 34,00 1,47 B 2

A. de Valdeteja 824 500106 2.064 1.778 1.204 1.108 1,16 0,047 5,50 0,40 12,00 13,75 2,18 B 2

R. Curueño 824 500112 3.390 2.733 1.151 1.108 1,24 0,013 14,50 0,60 20,50 24,17 1,41 B 2

A. Valdecesar 28600 6.241 4.662 1.700 1.052 1,34 0,104 5,00 0,30 9,00 16,67 1,80 B 2

Segmento 500116: Río Curueño, 
mide 24 metros y está dentro del 
segmento 500095. Es un posible 

error.
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Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Arroyo de las Tolibias 
 

 
 

 
 

 
 



Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Río Curueño 
 

 
 

 
 
 
 



Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Arroyo de Villarias 
 

 
 

 
 
 

 



Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Río Curueño 
 

 
 

 
 
 

 



Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Río Curueño 
 

 
 

 
 
 
 



Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Arroyo Valdeteja 
 

 
 

 



Código: 27 Tramo: Río Curueño y arroyo Valdecesar 
 
 
Arroyo Valdecesar 
 

 
 

 




